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Resumen
1. De conformidad con su mandato, la Oficina de Auditoría y Supervisión (AUO) y la

Sección de Investigaciones (IS) desempeñaron un papel fundamental en la defensa
de la postura del FIDA de tolerancia cero contra la corrupción, el fraude y la conducta
indebida en 2014. También colaboró de manera eficaz en las actividades de gestión
de riesgos del FIDA, centrándose en las esferas que afectan de modo más marcado al
modelo operacional y financiero del FIDA según este va evolucionando, y
asegurándose de que se tomen medidas de manera oportuna y eficaz respecto de las
supuestas irregularidades.

2. Una clara tendencia en los casos de investigación de la AUO en 2014 fue la
disminución de las denuncias de conducta indebida que se remitieron a la AUO. Este
hecho puede atribuirse a unos mecanismos de resolución, tanto oficiales como
oficiosos, más eficientes y a un mejor conocimiento de las normas de conducta que se
espera del personal del FIDA de todas las categorías y niveles. La AUO aunó
esfuerzos con la Oficina de Ética para sensibilizar al personal directivo sobre las
enseñanzas extraídas a partir de los casos de acoso y llevó a cabo una campaña
intensiva de concienciación acerca de la lucha contra la corrupción en la que se
celebraron diversas actividades dirigidas al personal tanto de los proyectos como de
contrapartida.

3. En la última parte de 2014 un equipo de expertos externo examinó los
procedimientos de investigación y sanción del FIDA. La conclusión general es que el
marco vigente de investigación/sanciones del FIDA es adecuado para abordar las
cuestiones, situaciones y casos estándar y que la AUO ha asegurado con éxito que las
investigaciones y los resultados de estas se tramiten y aplican de manera profesional,
lo antes posible y conforme a los estándares adecuados. El examen incluyó valiosas
recomendaciones para garantizar que las prácticas del FIDA estén alineadas con las
mejores prácticas del sistema de las Naciones Unidas y las instituciones financieras
internacionales (IFI). Asimismo, la AUO está trabajando estrechamente con la
dirección para formular y aplicar un plan de acción adecuado.

4. Como en años anteriores, la AUO participó activamente en los eventos de la red
profesional de las Naciones Unidas/IFI e hizo aportaciones a estos. En particular, se
estrechó la cooperación con el Programa Mundial de Alimentos (PMA) y la
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) por
medio de actividades de establecimiento de redes entre el personal y capacitación
conjunta, la coordinación activa entre los jefes de equipo en la esfera de la
investigación y la auditoría, e iniciativas conjuntas en el seno más amplio de la
comunidad de las Naciones Unidas/IFI.

5. La capacidad del personal de la AUO fue suficiente para desempeñar las funciones de
supervisión en 2014, con el apoyo de un oficial de investigación temporal y diversos
consultores y pasantes. La AUO recibió los recursos financieros adicionales necesarios
para realizar su labor de auditoría e investigación con la independencia necesaria y
sin tener que limitar su ámbito de competencia.

Mandato y método de investigación de la AUO
6. La AUO y la IS tienen encomendado el mandato de investigar las supuestas prácticas

irregulares, a saber: i) fraude y corrupción, cuando se trate de entidades, contratistas
y personas que no forman parte de la plantilla o que participan, o han presentado una
solicitud para participar, en un proyecto financiado por el FIDA o en un contrato
relacionado con la Sede y ii) conducta indebida del personal, incluidos presuntos
actos de acoso, abuso de autoridad, represalias y conflicto de intereses. La actividad
investigadora y sancionadora del FIDA está de conformidad con las mejores prácticas
aplicadas en esta esfera por otros organismos de las Naciones Unidas y los principales
bancos multilaterales de desarrollo.
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7. Las investigaciones de la IS/AUO son de carácter administrativo y su objetivo es
reunir pruebas que puedan corroborar o refutar una acusación. La IS/AUO también
emprende investigaciones cuando hay indicios de que la información presentada es
tendenciosa o deliberadamente falsa.

8. Todas las denuncias recibidas se someten a una evaluación preliminar. En caso de
que se considere que la denuncia recae bajo el mandato de la AUO, se lleva a cabo
una evaluación de riesgos para priorizar las denuncias en función del número de
casos acumulados y un análisis de la información disponible para determinar si
resulta más apropiado realizar una investigación exhaustiva, remitir el asunto a la
dirección para que adopte medidas correctivas o simplemente catalogarlo a título
informativo. Es posible que, en la fase de la evaluación preliminar o después de una
investigación exhaustiva, se considere más oportuno remitir la denuncia a otras
divisiones del FIDA, organismos externos o gobiernos. Una vez concluido el proceso,
las denuncias investigadas se clasifican como:

 Confirmadas cuando se han reunido pruebas suficientes para corroborar que las
prácticas irregulares han tenido lugar;

 Sin confirmar cuando las pruebas obtenidas son insuficientes bien para confirmar
o bien para refutar la veracidad de las prácticas irregulares, o

 Infundadas cuando las pruebas obtenidas han sido suficientes para refutar la
acusación o acusaciones.

9. Las denuncias confirmadas se remiten al Comité de Sanciones del FIDA, un comité
interno integrado por miembros del personal directivo superior del FIDA, con el fin de
evaluar los resultados y tomar una decisión acerca de la sanción que debe aplicarse
(en el caso de una entidad externa) o, cuando se trata de casos internos, asesorar al
Presidente acerca de si debería adoptarse alguna medida disciplinaria.

Actividades de investigación en 2014
Número de casos de investigación en 2014

10. Número de casos en 2014. La AUO gestionó 56 casos activos en 2014, de los
cuales 19 se habían arrastrado de 2013. Al final del año había ocho casos abiertos.
Cuadro 1
Número de casos activos en 2013-2014

11. El número de casos relacionados con los proyectos ha ido aumentando
constantemente desde 2012, y en 2014 estos casos representaron cerca de dos
tercios del total de las denuncias recibidas. Por otra parte, el número de casos
relacionados con el personal ha disminuido considerablemente con respecto a 2013
(gráfico 1).

Casos
internos

Casos
externos

Internos/
externos Total

Casos pendientes al final de 2012 5 14 1 20

Casos recibidos/reabiertos en 2013 18 21 1 40

Total de casos activos en 2013 23 36 1 60

Casos cerrados en 2013 19 20 2 41
Casos pendientes al final de 2013 4 15 0 19

Casos recibidos en 2014 10 23 4 37

Total de casos activos en 2014 14 38 4 56

Casos cerrados en 2014 13 31 4 48
Casos pendientes al final de 2014 1 7 0 8
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Gráfico 1
Denuncias presentadas a la AUO (2004-2014)

12. La incidencia de nuevas denuncias depende de muchos factores y no puede preverse.
La tendencia al alza observada en los casos relacionados con los proyectos podría ser
una indicación de que están teniendo efecto las campañas de lucha contra la
corrupción destinadas al personal de las oficinas en los países y de los proyectos que
se han llevado a cabo recientemente. El hecho de que el número de casos
relacionados con el personal haya disminuido puede deberse a varios factores, entre
otros, una mejor comprensión de las expectativas en lo que se refiere a la conducta
del personal tras las iniciativas institucionales de capacitación (por ejemplo, sobre el
Código de conducta del FIDA y la política de lucha contra el acoso), así como sobre el
papel de la Oficina de Ética en la resolución oficiosa de posibles problemas del
personal.

13. Procedencia de las denuncias. La tipología y la procedencia de las denuncias
fueron parecidas a las de años anteriores (véase el gráfico 2), con un ligero aumento
del número de miembros del personal del FIDA y de los proyectos que han
presentado denuncias.

Mixtas

Externas

Internas
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Gráfico 2
Procedencia de las denuncias recibidas por la AUO en 2014

14. En 2014, hubo un ligero aumento del número de casos que se denunciaron en
persona y un ligero descenso de los casos denunciados por conducto del sitio
web/correo electrónico anticorrupción del FIDA (véase el gráfico 3). En los últimos
dos años, probablemente a causa de la disponibilidad de otros mecanismos y una
mejor tecnología, las denuncias no se han comunicado ni por teléfono ni por correo
postal.
Gráfico 3
Conductos empleados para la presentación de denuncias (2008-2014)
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15. Naturaleza de las denuncias. Las denuncias de prácticas irregulares relacionadas
con actividades del personal se consideran casos internos, mientras que las denuncias
relacionadas con contratistas externos y proyectos y programas financiados por el
FIDA —incluidas las presuntas prácticas irregulares cometidas por empleados del
prestatario o de las partes en el proyecto, empresas, entidades privadas y otras
personas involucradas— se clasifican como casos externos. De las 37 denuncias
recibidas en 2014, 23 fueron externas, 10 internas y 4 mixtas. En el cuadro 2 se
facilita información sobre la naturaleza de las denuncias recibidas en 2014.
Cuadro 2
Naturaleza de las denuncias recibidas

Número
Naturaleza de las denuncias 2014 2013

Casos externos
Fraude 10 10
Corrupción, soborno, extorsión, cohecho, colusión 4 1
Conflicto de intereses 1
Otros 1 5
Casos mixtos (práctica corrupta/fraudulenta/colusiva/coercitiva) 7 8
Casos internos/externos
Corrupción, soborno, extorsión, cohecho, colusión 1
Casos mixtos (práctica fraudulenta o colusiva/conflicto de intereses) 3 1
Casos internos
Hostigamiento/acoso sexual 3 5
Fraude 2 3
Coerción/colusión 2
Otras faltas de conducta 3 6

Total 37 39

Investigaciones cerradas en 2014 y sanciones impuestas

16. En 2014 la AUO concluyó la investigación de 48 casos. De esos casos, 11 se cerraron
en la fase de admisión, es decir, una vez que hubo la certeza de que la denuncia
recibida no recaía bajo el mandato de investigación de la AUO. Seis de estas
demandas no guardaban relación con el personal del FIDA ni con actividades
financiadas por el FIDA. Otras tres se referían a denuncias relacionadas con la gestión
de proyectos y se remitieron a la división del Departamento de Administración de
Programas (PMD) pertinente; una de ellas estaba relacionada con la gestión del
personal y se remitió a la división/supervisor pertinente, y la última se remitió a la
Oficina de Ética.

17. Un total de 27 casos se cerraron en la fase de valoración preliminar (es decir, tras
determinar que la denuncia no era creíble, carecía de fundamento o no podía
verificarse), de los cuales 15 volvieron a abrirse en 2014. En esta fase normalmente
se entrevista al demandante para que explique más detalladamente la denuncia, se
entrevista a los testigos y se examinan los documentos pertinentes. Por lo que
respecta a los casos relacionados con los proyectos, la AUO también puede solicitar
información o la cooperación y colaboración de los interesados siguientes: el personal
del PMD y de la División de Servicios Financieros y del Contralor (CFS); las misiones
de supervisión u otros tipos de misiones realizadas sobre el terreno, y gobiernos y
organismos de contrapartida. En siete de los casos que se cerraron en la fase de
valoración preliminar, la AUO no pudo seguir adelante porque no fue posible contactar
al demandante inicial o este se negó a proporcionar información adicional a la AUO, lo
que fue un gran obstáculo a la hora de verificar la denuncia y evaluar si era creíble y
tenía fundamento. En otros cuatro casos, una serie de circunstancias extremas, entre
ellas, disturbios civiles y guerras, el reciente brote de ébola y la falta de un testigo
fundamental debido a una enfermedad grave, impidieron seguir adelante con la
investigación de las denuncias. Por último, se cerró un caso relacionado con prácticas
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de contratación irregulares cuando, al seguir investigando, la AUO determinó que la
denuncia no guardaba relación con un miembro del personal del FIDA ni una actividad
financiada por el FIDA.

18. Diez casos se cerraron en la fase de investigación; cuatro de ellos se abrieron en
2014 (véase el gráfico 4).
Gráfico 4
Casos cerrados en 2014 – Fase en el momento de cierre
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19. Cuando se consideró necesario, los casos cerrados se remitieron al PMD, la División
de Recursos Humanos (HRD), la CFS o a entidades externas para que adoptaran las
medidas oportunas y fueran objeto de una supervisión activa de la AUO para la
adopción de las medidas complementarias necesarias. En el gráfico 5 puede verse la
conclusión de estos casos.

20. De conformidad con su mandato, el Comité de Sanciones revisó en abril de 2014
todos los casos cerrados por la AUO durante el año precedente.
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Gráfico 5
Casos cerrados en 2014 - conclusión de los casos
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21. Casos que dieron lugar a la adopción de medidas disciplinarias o correctivas.
En 2014, se presentaron al Comité de Sanciones seis casos, que se consideraron
confirmados y que desembocaron en la aplicación de sanciones o medidas
disciplinarias. Como la investigación de dos de los casos se había concluido en 2013,
estos se incluyeron en el informe anual de 2013. De los cuatro casos restantes, tres
fueron casos internos. La Oficina de Ética remitió dos de ellos a la AUO.

 Uno de estos casos fue una denuncia de acoso y abuso de autoridad contra dos
supervisores. La investigación llegó a la conclusión de que uno de los sujetos había
demostrado una conducta inaceptable al haber creado un ambiente laboral hostil
para algunos miembros de la división. Se consideró que el otro sujeto había
contribuido a crear ese ambiente de trabajo hostil al no haber adoptado las
medidas de gestión apropiadas para prevenirlo. El Presidente emitió una
amonestación por escrito a ambos miembros del personal por conducta
inaceptable.

 La AUO investigó una denuncia de acoso sexual presentada por un miembro del
personal contra otro después de un evento del FIDA y consideró que estaba
fundamentada. El miembro del personal fue despedido sumariamente.

 El tercer caso interno se refirió a un miembro del personal que había
proporcionado información falsa a la AUO en el curso de una investigación anterior
de la oficina. El miembro del personal recibió una amonestación oficial y se le
advirtió de que cualquier falta de conducta posterior podría dar lugar al despido.

 Uno de los casos externos se refirió a una actividad de adquisición o contratación
en el ámbito de un proyecto financiado por el FIDA. Se habían denunciado
prácticas fraudulentas al presentar documentos falsos para cumplir las condiciones
exigidas en la oferta de un contrato durante el proceso de licitación. Las
investigaciones confirmaron la denuncia y el Comité de Sanciones decidió
inhabilitar a la empresa durante un período de dos años.

22. Casos que no dieron lugar a sanciones. En cuanto a los casos en los que la
denuncia resultó ser infundada o injustificada, se señalaron algunos problemas y
factores de riesgo que se comunicaron a las divisiones pertinentes.
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Casos cerrados después de la valoración preliminar:

 Cinco de los casos (dos externos y tres internos) guardaban relación con las
donaciones del FIDA y en ellos se destacaron algunos riesgos en la selección de los
receptores de las donaciones y en la ejecución y gestión de estas; estos riesgos se
comunicaron a las divisiones pertinentes y, además, la dirección del FIDA los está
tomando en consideración durante la revisión en curso de los procedimientos de
concesión de donaciones.

 Otro caso, que se refería a la HRD, destacó la necesidad de que hubiera más
claridad en cuanto a las credenciales académicas reconocidas al contratar a
consultores. Esta cuestión se está abordando con la publicación de las nuevas
orientaciones sobre la administración de los acuerdos contractuales con los
consultores.

 Una denuncia relacionada con el presunto incumplimiento de los procedimientos de
contratación y de colusión entre el personal del FIDA y el gobierno en el
nombramiento de personal clave del programa se cerró cuando la AUO constató
que la denuncia no tenía fundamento. El proceso de nombramiento que se había
seguido se contemplaba específicamente en el convenio de financiación, y no había
ningún indicio de que hubiera habido un comportamiento indebido o se hubieran
seguido prácticas colusorias en relación con los nombramientos.

 Según otra denuncia, se habían pagado prestaciones al personal del proyecto en
relación con un evento en el que realmente no habían participado. La información
fue verificada durante una misión de auditoría del FIDA y se llegó a la conclusión
de que era imprecisa, por lo que el caso se cerró por falta de fundamento.

 Una denuncia contra un miembro del personal en el sentido de que había aceptado
un obsequio sin estar autorizado y había aceptado un soborno de un proveedor se
cerró por falta de fundamento tras la verificación preliminar.

23. De conformidad con las prácticas de otras IFI, el FIDA no deshabilita a funcionarios
gubernamentales. Sin embargo, exige al gobierno en cuestión que adopte las
medidas oportunas cuando se constata que un funcionario cualquiera ha incurrido en
algún tipo de práctica irregular relacionada con actividades financiadas por el FIDA. El
FIDA también supervisa la aplicación de esas medidas antes de que se puedan
reanudar las actividades del programa. En cinco de los casos, las denuncias hacían
referencia a funcionarios del gobierno del país receptor y se remitieron a otra
organización o gobierno que ya habían puesto en marcha investigaciones. En tales
circunstancias, la AUO o bien colabora con el otro receptor o bien espera a tener los
resultados de la investigación externa mientras que, al mismo tiempo, lleva a cabo su
propio análisis independiente. Si el resultado de la investigación de la otra parte y las
medidas correctivas adoptadas son satisfactorios para el FIDA, el caso se puede
cerrar al considerarse que ya no presenta ningún riesgo para el FIDA y, por lo tanto,
no exige ninguna medida adicional por parte del FIDA.

 Una denuncia, según la cual el personal del proyecto había incurrido en
irregularidades durante el proceso de adquisición o contratación cuyo resultado
había sido que el proveedor había recibido una suma más alta como pago, se cerró
tras una investigación realizada por el ministerio de contrapartida, y el FIDA quedó
convencido de que se habían tomado las medidas necesarias para corregir las
irregularidades (incluida la renegociación del contrato).

 En otro caso que se refería a transacciones irregulares realizadas por el gerente de
un proyecto, la denuncia se verificó por medio de un informe de auditoría, y el
gobierno adoptó las medidas apropiadas para recuperar los fondos perdidos y
asegurarse de que el gerente ya no trabajara para el proyecto.
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 Un caso relativo a la posible falsificación de documentos referentes a la adquisición
de diversos bienes por parte de un empleado de una institución asociada se cerró
una vez que la AUO hubo establecido que: el gobierno había tomado medidas
satisfactorias; la persona en cuestión ya no participaba en actividades del FIDA, y
el gobierno aseguró que el importe no admisible se había reembolsado.

 Se recibió una denuncia según la cual ciertos proveedores, con la participación de
personal del proyecto, habían sobrefacturado. La AUO cerró el caso después de
realizar una validación preliminar y lo remitió al gobierno, quien tomó las medidas
oportunas contra el personal del proyecto en cuestión.

 En cuanto a otra denuncia relacionada con la utilización indebida de fondos del
proyecto, resultó que los fondos supuestamente malversados no eran fondos del
FIDA. La AUO remitió el asunto al gobierno de contrapartida pertinente.

24. Además de las investigaciones que dieron lugar a sanciones, la AUO completó seis
investigaciones en las que no se constató ninguna falta de conducta ni ningún
incumplimiento de la política anticorrupción del FIDA.

 Un consultor del FIDA supuestamente había sido contratado a la vez por el propio
FIDA y por un asociado en la ejecución del proyecto, y había recibido una
retribución por cada uno de estos trabajos simultáneamente. En el mismo caso, se
denunció a un miembro del personal por abuso de posición y trato preferencial al
consultor. Las denuncias no se confirmaron, pero la AUO detectó ciertos problemas
en relación con los posibles conflictos de intereses y su divulgación. Estos
problemas se remitieron a la dirección del FIDA para que los examinara y también
se abordarán mediante la revisión de los procedimientos del FIDA para la
administración de los acuerdos contractuales con los consultores.

 Una investigación de presuntas prácticas colusorias y conflicto de intereses en un
proceso de contratación en el ámbito de un proyecto concluyó con que no se había
infringido ninguna norma. La AUO comprobó que había motivos razonables para
excluir al demandante del proceso de contratación. La AUO distribuyó sus
conclusiones al gobierno del país receptor y recomendó que considerara la
posibilidad de aclarar ciertas normas nacionales de adquisición y contratación
pública que habían originado la presentación de la denuncia.

 Se presentaron tanto al FIDA como a la institución correspondiente denuncias de
presuntas prácticas colusorias y fraudulentas en un proceso de adquisición y
contratación de un proyecto financiado mediante una donación. La institución
realizó su propia investigación independiente. A pesar de que la presunta
infracción no se confirmó, la investigación corroboró la existencia de un conflicto
de intereses y a las personas involucradas se les aplicaron medidas disciplinarias.
Además, la institución receptora introdujo una serie de mejoras específicas en su
procedimiento disciplinario y en su política de adquisición de bienes y contratación
de servicios. La AUO se mostró satisfecha de que la entidad hubiera reaccionado
ante los cargos con diligencia y que no se hubieran puesto en peligro los fondos del
FIDA como consecuencia de prácticas irregulares.

 Se realizó una investigación conjunta con la oficina nacional de auditoría de un
Estado miembro receptor sobre presuntas prácticas corruptas en un proyecto
financiado por el FIDA. Tras entrevistar a los testigos principales y examinar los
documentos correspodientes, no se detectaron pruebas suficientes de prácticas
corruptas o fraudulentas durante la investigación. Sin embargo, sí que se observó
la posible infracción de las reglamentaciones nacionales respecto de la utilización
de los fondos de contrapartida. Por lo tanto, la AUO remitió el asunto al gobierno
para que le diera seguimiento y mantuviera informadas a las divisiones pertinentes
del FIDA acerca de cualquier acontecimiento que pudiera tener repercusiones en
las operaciones.
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 Durante el examen de una denuncia no confirmada de favoritismo y conflicto de
intereses, la AUO detectó algunas cuestiones relacionadas con el procedimiento de
contratación de consultores y la determinación de las prestaciones del personal.
Estas cuestiones se remitieron a las divisiones pertinentes para que las
examinaran, junto con las recomendaciones oportunas.

 La AUO concluyó la investigación de una denuncia oficial remitida por la Oficina de
Ética con respecto al presunto acoso de un miembro del personal. Se trataba de
una denuncia de infracción de las disposiciones del FIDA relacionadas con el acoso,
específicamente la referida a la propagación imprudente de rumores
malintencionados y ofensivos. La AUO consideró que la acusación no estaba
fundamentada.

Examen externo de los procedimientos de
investigación y sanciones del FIDA

25. El primer examen externo del procedimiento de investigación y sanciones del FIDA se
llevó a cabo en 2006 y dio pie a una reforma de los procedimientos del FIDA. En los
últimos años, el examen externo/inter pares de la función de investigación ha pasado
a ser una práctica óptima recomendada en la comunidad de investigación, en
constante evolución, de las Naciones Unidas/IFI. Por lo tanto, en 2014 se realizó un
segundo examen para proporcionar garantías independientes de la calidad de las
directrices de investigación y sanciones y ayudar a armonizar los procedimientos del
FIDA con las mejores prácticas de la comunidad de organizaciones de las Naciones
Unidas/IFI. Los encargados del examen fueron dos expertos externos del Banco
Mundial y el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS) con amplia experiencia en el
tema. Estos expertos evaluaron los procedimientos y las prácticas de investigación y
sanciones del FIDA con respecto a las prácticas óptimas utilizadas por los bancos
multilaterales de desarrollo y los organismos de las Naciones Unidas. La evaluación
abarcó lo siguiente: i) las funciones, responsabilidades y facultades de la AUO y del
Comité de Sanciones y de cualquier otra entidad interna que se ocupe de tareas
relacionadas con la investigación y las sanciones, y ii) el marco, los procedimientos y
las prácticas oficiales de investigación empírica, entre otras, el nivel de la exigencia
probatoria, la obligación de debido proceso y otras obligaciones relacionadas con los
miembros del personal y las entidades externas en cuanto a la aplicación de
sanciones.

26. El informe final se envió al Presiente en enero de 2015 e incluyó la conclusión
siguiente:

CONCLUSIÓN

En general, el Equipo de Examen se mostró satisfecho con el vigente marco de
investigación/sanciones del FIDA y consideró que es adecuado para abordar las
cuestiones, situaciones y casos estándar que se planteen. Además, el personal
actual de la AUO ha garantizado con éxito que las investigaciones y los resultados
de estas se apliquen y tramiten de manera profesional, lo más rápidamente posible
y según los estándares adecuados. Asimismo, el FIDA ha sido capaz de contener la
invalidación de casos dentro de la institución.

Las observaciones y recomendaciones determinadas anteriormente por el Equipo
de Examen tienen por finalidad complementar esa sólida base con el objetivo de
incorporar las enseñanzas extraídas más recientemente de otras instituciones, y
eliminar así los actuales puntos de partida de los casos de litigio, y fortalecer los
marcos del FIDA en un ambiente multipolar de confrontación cada vez mayor, al
tiempo que se aumenta la capacidad del FIDA y de la AUO de detectar y disipar los
riesgos de integridad en una fase más temprana y de manera más profesional para
contrarrestar las posibles, y a menudo repentinas, presiones de terceros y del
público en general.
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27. El informe, junto con sus conclusiones y recomendaciones, está siendo evaluado
actualmente por la AUO y la dirección del FIDA. Se establecerá un plan de acción para
aplicar las medidas recomendadas que se hayan aceptado, y la AUO presentará al
Comité un informe sobre las recomendaciones y los avances en la aplicación en su
informe de situación de mitad de año.

Actividades de divulgación y otras actividades
externas

28. La AUO sigue adelante con sus campañas de sensibilización poniendo el acento
especialmente en llegar al personal del FIDA que trabaja sobre el terreno y al
personal de los proyectos. Las actividades realizadas en 2014 incluyeron
presentaciones durante el curso de capacitación en materia de adquisición y
contratación celebrado en Nairobi (Kenya) para la División de África Oriental y
Meridional (ESA) y la División de África Occidental y Central (WCA), y un taller
regional de aplicación celebrado en Zambia, para el proyecto de la ESA y el personal
de contrapartida. En la Sede del FIDA, se hicieron presentaciones durante la Reunión
mundial del personal, una sesión de orientación inicial al FIDA, dos programas
institucionales de capacitación en supervisión organizado por la División de Cercano
Oriente, África del Norte y Europa (NEN) y la WCA, y una actividad de capacitación
sobre el terreno en adquisiciones y contrataciones. En todo 2014, la AUO trabajó con
diversas divisiones para brindar asesoramiento sobre la prevención de la corrupción o
el fraude y colaboró eficazmente con departamentos y divisiones tales como el PMD y
la CFS para detectar y comprender dónde se encuentran las “alertas rojas” en la
actualidad y prevenir los riesgos en el futuro. La AUO aunó esfuerzos con la Oficina de
Ética para presentar las enseñanzas extraídas de los casos de acoso al equipo
directivo del FIDA.

29. La AUO participó en los principales eventos anuales de la red de auditoría e
investigación de la comunidad de organizaciones de las Naciones Unidas y las IFI (la
Conferencia de Investigadores Internacionales y la Reunión de los Representantes de
los Servicios de Auditoría Interna) y contribuyó al establecimiento del grupo de
representantes de los servicios de investigación de las Naciones Unidas, que reúne a
todos los jefes de funciones de investigación y supervisión de las organizaciones de
las Naciones Unidas. La AUO también estuvo representada en la tercera reunión
bienal de la Alianza Mundial de Enemigos de la Corrupción (ICHA) del Grupo del
Banco Mundial, que se celebró en Washington, D.C. Esta reunión brindó la
oportunidad de fortalecer aún más la asociación entre el FIDA y los colegas de las IFI
y los organismos de las Naciones Unidas, así como con los profesionales de la lucha
contra la corrupción de los Estados miembros del FIDA.

30. Como en años anteriores, el personal de la AUO asistió a actividades conjuntas de
capacitación con el personal de otros organismos de las Naciones Unidas. El personal
de la AUO participó en la sesión anual conjunta de las dependencias de supervisión de
los organismos con sede en Roma, que estuvo organizada por la FAO y en la que
participó personal de supervisión interna de los tres organismos. La reunión brindó la
oportunidad de intercambiar conocimientos e identificar oportunidades de cooperación
y armonización de las políticas. Los jefes y los oficiales superiores de los tres
organismos siguen reuniéndose periódicamente.

Personal y recursos de la AUO en 2014
31. En 2014 la AUO contó con ocho puestos de personal del cuadro orgánico/categoría de

director y dos puestos y medio del cuadro de servicios generales. La Sección de
Auditoría de la AUO dispuso de tres funcionarios del cuadro orgánico, dos pasantes a
corto plazo y un miembro del personal del cuadro de servicios generales. La Sección
de Investigaciones de la AUO dispuso de dos funcionarios del cuadro orgánico, un
funcionario temporal del cuadro orgánico durante seis meses y un miembro del
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personal del cuadro de servicios generales. Se recurrió a los servicios de consultores
para las actividades de auditoría e investigación con el fin de reforzar la capacidad de
la AUO con el personal especializado necesario para determinadas tareas.

32. La asignación presupuestaria de la AUO para 2014 fue de USD 2,0 millones, incluidos
los recursos adicionales proporcionados por la dirección a la AUO para mantener la
capacidad adicional en la esfera de las investigaciones.


